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J[J5miNISTMALClOM g
iQffiíiis (SÉ.oíí parmeíSg Biárric ‘̂»B.,|írliíCÍp©li< 

Tíámo 2.64$e r i

T A  DE
^ m m A  .DB BJEMPÍ-ARB^:S 

^liíliiterio úm la QQberna6ldn;« filanta 
SIdmaírG eHoJto«

ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTÉRlOk, SÁBADO

S U M A R I O ,

ilaís!®ri@ d®!® iíiliMaeSliS ;
EBaUs dscrBtos disponiendo qm  el domingoi 

14 de Septiembre pfóximo se proceda ú la 
eUcción parcial de ■ um Senador - por lm{

• propinmm .ds. Álb^cete^, Guaúalaiarm'\y] 
ValladoUd,—Página 465,

, Bla!sl®rl9 J® Mastadas
EeaUs órdemm .résúlbiénáa ios expedimies i 

,m^truidím m .virtud de J ^ i a m  
. . 'éando exekciÓn M i . hnpmBio que gram\, 

ios htmes de ¡ás personas juHéíC^B ú 
vor del Mon^pio Generat Úbrmv ás Es~  ̂
prma y del C¿le0:<D Imperitkl d& Niños' 
Huérfanos de San Vicrnte Ferrer^úe F«*' 
lemia,-—Página 466 y 467,

di la .

Eeal orden resolviendo ehexpeáienie reloli- 
w  al recurso úe alm áa interpuesto p o r , 
JD. Sergio de Qodps y P. Miguel Borge, 
vecinos áé^HMíégkiílés^de CtimpoSi con- ¡ 
tra  protidmcia del Gobernadúr : civil de ; 
León, que confirmó otra d^ ía> Mvaldia \ 
úeG rujaláe Oampos imponiendo á les, 
rectirresííes m ía multa de 10 pesetas por^ 
mnémiiar en finms úe m  propiedúd an^ 
tes4 ftla  ftúí% señalada para hacerlo,-^ i 
Páginas 46^ y 468,  ̂  ̂  ̂ ; ?

Otra, declarando qmf el E m l decreto de 15 j 
dé Noviembre de 1909 no ha deroj^ado la '

' ImfmcGién de B&nMad úe 12 d&. :Em m ; 
da 1904 mi los Reglamentos de Médms,. 
Farmacéuticos y Veterinarios titulares,

. Páginas 468 y 469.

 ̂ Isstrw ílifúM ksf
Real arden dirpmundo: qm  por. los Inspev  

tores'delPrimera enmñanm se ejw m  m - \ 
-■ trecha vigilancia sobre ¡os Maestros ú fin ¡

<le qm  m  se' áuseñién - un soío día de ¡a 
' Escuela que sirvéñ para acudir á la^

Asamblea convocada m '€st^ Gúrte, n f á -  
citaciones semei&ntes, y qm  á€n cmnta  
ú este Ministerm áe Im  infracciones que 
88 cometan,—-Página 469.

iWstérl® da Feii^aif/S
Eeml Ofdm% ampliando lo precmido en el  ̂

ariicutú IS. .de J á i d e -31 de,Diciembre 
. de 1909j m  eí^jmd^ode qm  tra td n 0 ^e : 

de viám americanas procedentes de Fraú' ‘ 
cioiyel certifimdo qm ácompáñé á lastx- J 
pediciones ha de ser autorizado con la í 
firma, y sello del Inspector del servido . 
Gitopatoíógioo córrespmdimie. — P ^gi>: 
m s  469 y 470, , J

ádulalstrailia
Escapo.—Sttbsecretaría, — Asuntos pon- \ 

topdosos.-rA«««cíaí*£Ío el fvílhcimienío 
en el extranjero de los súbdiíús españoles - 
que se mencionan,— Página 470. 

T rib ú n a l Supremo.—Sala de io Conten*  ̂
cioso Administrativo;—JSeladdti de los ; 
pleitos incoados ante esta S0Ía,'^FáQi~ : 

- na 470. . , -f

t H a o ie n d a  • ^ D i r o o d é n  Gonora.!' d e i  Te^io« 
yo PápJlco y Ordenacién General dfi 
Fagos del Estado.'—iSfoííctcs de ío$
Mos y Administraciones donde han cc. ' * 
áo en ¡suerte ios ¡gemios mayores del S9 ~? - 
teo de la Xtoierim Nacionmi verificado el 
diad(yayer.—Página 471,

Direeeién General de la  P enda y Glasea 
Pasi7 as»—?/Se»alam«0fjilo tfe pqgos y 
trega de valor es,--Página 471.

iNSTppcoióN PÚBLICA*—Subseoretarfa.—  
Nombramimios de personal administm- 
tim  y sutaíU rm  dependiente de este Mi» 
nisterio^— Página 472.

' AklStO 1.*^“ BOLSA.^OBíÍgÉ¥Jl^0 ÉIO 0 ^ 21- 
íRAL-MSVEORCMéGffCiO, —  SUBASTAS. —
A u M safisT E A aid ijP p oyssfe iA L i —  A d m i- 
NJLSTRACIÓN MUNICIÍ*AL— ANUEOIO© 0^1- 
ÓXALBS de la  Sóciedad úe ékdricidaá L a  
Chorronera.

AKSSO 2.®—SDXCÍdai,^CUADR08 ESTADÍS
TICOS DB

M arínaí^A 9¿^»icI# qm  de»
bm* tnserlar^d én Ióí0 icalendarioa de Se» 
villa correspondientes al año 1914,

JuntA elaaiñotdora de laa 
Obligación^ procedentes de ültramar* 
Eelac0n núm sroSllde créditos por Obli
gaciones procedentes de la úitima guerra 
dé t/itróiñiár:

Fom ento.—Direcóidn Genieral do Obras 
, Pdblieaái^^Proj^iiMloa d i t a r i f a  p r886fi- 

tados por las Oompañias de Merroca»^
: rjrÜfiSt.

r; PARTE OFICIAL

fKESIDMtül DEL CQISEJO DE KMSTROS

S. M. el E e t  Don Alfonso X in  D. g.,) 
B, M. la Rbina Doña Viotpria kngenia y 
BS. AA. RR. el Príñóipe de Asturias 6 In 
fantes, continúan sin novedad en sn im- 
(H>rtánte salud.

Dé igual benéfloíp úislrutan las demás 
personas de la  Augusta Real Familia. 

—r— m m »"— —
MISISTEMO M LA SOgEPJiüIél

REALES DECRETOS 
Habiendo comunicado el Senado la va* 

cante de un Senador por la provincia d e  
Albacete:

Visto el artículo 58 de la ley Electoral

de 8  de Febrero de 1877, reformado por 
la de 29 de Febrero de 1896,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 14 de Septiembre de 1913, 

ge procederá á la elección parcial de un 
Senador por la provincia de Albacetei 

Dado en Gijón á qu incéde Agostó de 
m il nóvecieníos trece.

ALFONSO.
11 Ministro fle la Gcbernacidffl.

Santiago Alba.

Habiendo comunioádo el Senado la va 
cánte de un Senador por la provincia do 
Gukdalsjara:

Visto el artículo 58 de la ley Electoral 
de 8 de Febrero de 1877, reformado por 
la de 29 da Febrero de 1896,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 14 de Septiembre de 1913,

se procederá á la elección parcial dé un 
Senador por la provincia de G uadalajara.

Dado éh GijÓn á quince de Agosto de 
milTiovecientoi trece.

ALFONSa i
m  MUaictro ®e la Qab«niaci®a, ^

Habiendo comunicado el Sanado la va
cante dé un Senador por el Arzobispado 
de ValladolM:

Visto el artículo 58 de la ley Electoral 
de 8 de Febrero da 1877, reform ado por 
la dé 29 de Febrero do 1896,

Vengo en decretar lo siguiente:
E l domingo 14 de Septiembre de 1918, 

se procederá á la elección parcial de un 
Senador por el Arzobispado de Valla- 
dolid.
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Dado en Gijón á quince de Agosto de 
mil novecientos trece.

EMONSO.
d i Ministro de la Gobernación,

Alba.

HISTERIO DE EACIENDA
' REALES ÓRDENES

lim o. Sr,: Visto el expediente instruido 
por instancia del señor Marqués de Ca
marines, como Presidente del Consejo de 
Administración del Montepío General 
Obrero de España, solicitando la exen
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas, á favor de dicha en- 
tidad:

Resultando que á la instancia acompa
ñan los documentos siguientes:

Un ejemplar impreso y cotejado con su 
original de los Estatutos por que se rige 
©1 Montepío General Obrero de España, 
en los cuales se dice (art, 2.°) que esta 
entidad tiene por objeto asegurar á los 
empleados y demás clases trabajadoras 
inscritas por sus patronos, á éstos, á los 
obreros que individualmente soliciten la 
inscripción cuando satiaíagan la cuota 
que les corresponda, los beneñcios si
guientes:

0) Abonar una cantidad á la familia 
del inscrito que falleciere, para lutos.

h) Dotar con una pensión á la viuda ó 
hijos del inscrito que hubiere fallecido 
ó al ascendiente por aquél mantenido.

c) Jubilar á los obreros á cierta edad.
ch) Orear una Caja de ahorros donde 

los obreros puedan hacer imposiciones.
á) Resolver el problema de las sub

sistencias,
e) Resolver las cuestiones entre los 

patronos asociados y los obreros ins
critos.

f) Proponer al Gobierno operarios 
pei2sionados ai extranjero.

g) Ediñcar cagas para alquilarlas ó 
venderlas; á los inscritos.

Ji) Fundar Escuelas para los inscritos 
y hijos, y construir hospederías y 
hospíti? les para pensionados y enfermos 
inscritos.

1) Convenir con el Estado, Diputacio
nes y Ayuntamientos beneficios para sus 
obreros y dependientes análogos á loa 
que disfruten los inscritos en el Mon
tepío.

j)  Prestar á los obreros, sus viudas y 
huérfanos los auxilios que procedan en 
los casos imprevistos y extraordinarios.

Que la duración del Montepío (artícu
lo 4.^) será de noventa y nueve años, los 
cuales podrán prorrogarse por acuerdo 
de la asamblea suprema.

Que el Presidente del Consejo de Ad- 
míL^istración (art. 30) representará ofi
cialmente a i Montepío y suscribirá Jos 
documentos y pactos en que deba inter
venir el Montepío como contratante 6 
compareclentOi

Que constituirán los fondos del Monte
pío (art. 36):

1.® La subvención que se recabe del 
Estado y Corporaciones.

2.̂  Las inscripciones que hagan estas 
Corporaciones por virtud de pactos con 
el Montepío.

3.° La inscripción que hagan los pa
tronos á favor de sus empleados ú obre
ros, 2 por 100 del sueldo ó jornal.

4.® Las maoripoiones qua podrán ha
cer los empleados ó trabajadores por sí 
mismos y las que hagan á su propio nom
bre los patronos,

5.̂  Los donativos ó legados que se h i
cieran por los socios ú otras personas.

6.  ̂ Los intereses que produzcan los 
valores existentes que no sean necesarios 
para cubrir obligaciones.

7.® Todos los medios que puedan pro
ducir ingresos, á juicio del Consejo de 
Administración.

Que las cantidades que se recauden (ar
tículo 37) en concepto de cuotas ingresa
rán en el Banco de España, constituyen
do con ellas un depósito á nombre del 
Montepío para pagar en su día las pen
siones de los inscritos:

Con lo que ingrese por los otros con
ceptos se atenderá á los demás fines que 
persigue la institución. Los intereses que 
produzcan las sumas recaudadas, se acu
mularán íntagramente al depósito á que 
se refiere el apartado 1.̂  de este artículo.

El Montepío («rt. 39) abonará una pen
sión diaria y vitalicia á todos los que lle
varen diez años inscritos y padecieren 
una enfermedad de la que resulten cie
gos, paralíticos ó incapacitados para de
dicarse á ocupación retribuida. Se conce
derá pensión (art. 40) á los hijos menores 
de dieciséis años de los inscritos que 
fallecieren, y en su defecto, á los ascen
dientes mantenidos por aquéllos.

Los que llevaren (art. 45) veinte años 
de inscritos y tuvieren sesenta años de 
edad, podrán jubilarse y disfrutar de la 
pensión según la escala de cuotas.

El Montepío (art, 47) abonará á las viu
das, hijos ó ascendientes d  ̂ los inscritos 
que fallecieran, para lutos, la cantidad 
que determina el Reglamento.

Una certificación expedida por el Se
cretario del Consejo de Administración 
del Montepío General Obrero de España, 
con el V.* B.® del Presidente, de la comu
nicación que dirigió al Montepío en 20 
de Junio de 1905 la Junta provincial de 
beneficencia trasladándole la Real orden 
de 17 del mismo mes y año, que ordenó 
se clasificase como de beneficencia par
ticular la Asociación de que se trata.

Otra certificación expedida por el m is
mo, acreditativa del nombramiento, por 
aclamación, de Presidente del Consejo de 
Administración del Montepío al señor 
Marqués de Camarines, á cuya instancia 
se tramita el presente expediente:

Considerando que la Sociedad de que 
M9 trfita; aunque benófipâ  no puede eatí»

m ane como cooperativa obrera, toda ve 
que no m  exige la condición de obrero 
para ingresar en ella:

Considerando que conforme á la doc
trina establecida por la Real orden de 16 
de Noviembre de 1911, dictada de confor
midad con el dictamen del Consejo de 
Estado en pleno, en expediento de exen
ción de la Sociedad El Obrero Extreme
ño, para gozar de la exención de que se 
trata no basta que las tales Asociaciones 
tengan por objeto la cooperación y soco
rro mutuoi, sino que es condición preci
sa el que para ingresar en ellas se acre
dite la cualidad de obrero, puesto que lá 
exención contenida en el apartado 9,® del 
artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911 se refiere, entre otras enti
dades, á las Asociaciones obreras de so
corros mutuos:

Considerando que publicada la ley de 
24 de Diciembre de 1912, que modifica 
esencialmente lasí disposiciones por que 
venía rigiéndose e l impuesto especial 
creado sobre los bienes de las personas 
jurídicas, es necesario, con vista de sus 
preceptos, examinar si procede conceder 
para lo sucesivo la exención pretendida 
por la Sociedad solicitante:

Considerando que por el número 2.®, 
letra G del artículo 1.® de la de 24 de D i
ciembre de 1912, quedan exentos del im
puesto los bienes muebles pertenecientes 
á las Asociaciones cooperativas de soco
rros mutuos que formando un fondo so« 
cial con las entregas ó cuotas periódicas > 
de sus asociados ó con los donativos be
néficos que reciban, se limiten á repartir 
pensiones ó auxilios á los mismos socios 
ó á sus familias en casos determinados 
de paralización del trabajo, enfermedad 
ó muerte, extendiéndose la exención al 
inmueble que constituya el edificio so
cial de la Asociación:

Considerando que la Sociedad solici
tante es una Cooperativa de socorros m u
tuos que reúne todos lós requisitos exi
gidos en el apartado transcrito, y que 
por consiguiente, tiene derecho á gozar 
de la exención da los bienes á que el 
mismo apartado se refiare, á contar des
de el presente año, toda vez que ya no es 
necesario que los individuos que forman 
estas Asociaciones reúnan las condicio
nes de obreroá:

Considerando que la exención se de
clarará por este Ministerio en la forma 
ordenada por el número 8.® del citado 
artículo, y que el informe del Consejo do 
Estado en pleno no es ya preceptivo con 
arreglo á la ley de 1912, que en este pun
to ha de estimarse derogatoria de la de 
29 de Diciembre de 1910 y de la disposi
ción reglamentaria con ella concordante, 

S. M. el Rbv (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido declarar qué el Montepío Gene
ral Obrero de España se halla sujeto al 
impuesto solire ttieue» a« persones jui;i<<
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dicss por ioB años 1911 f  1912 y exento
por el año J91S f  suoesivo», en cnanto á
sus bieneB m uebles f  mmuebla qu© 
ooBstituja el ediñcsío s o d ji  si f ¿ler© de su 
propiedad.

D© R aal’oráen lo digo á Y. L para ra  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Julio  de 1913«

SUAREZ INCEAN. 
Señor Direotor general de lo Contanaioso 

del Estado.

lim o. Sr.: Visto el expediente instruido 
á instancia de D. Andrés Santo D^c§s, 
como apoderado del Colegio Im perial de 
Niños Huérfanos do San Vicente F e m r , 
de Valencia, solicitando en favor del m is
mo exención del impuesto que grava los 
bienes de las persoass jurídica?:

Resultando q u 3 á la instancia f ormu
lada por dicho señor se acompañan por 
medio de copias cotejadas los siguientes 
documentos:

1 .® Relación de los bienes pertenecien
tes al Ooiegio.

2 .® Real carta de D. Felipe II  al Mar
qués de Artong en 14 da Marsso de 1593, 
referente á la separación dei Ooiegio de 
una Cofradíí? eñ él esti^bleoida y á la or
ganización que en lo suossivo habría de 
darse al gobierno y administraolón de la 
institución.

3.® Rgal orden dictada por este Minis
terio en el año 1908, dt claran do exención 
del impuesto dei Timbre en favor del 
C^loglo por su car loter benéfico.

4.*̂  Otra Real orden del miamo Miaig- 
terio diotada ©o. el año 1907 sobre exen
ción del Colegio de la Oontribución in 
dustrial.

Un ©jemplür impreso del Regla
mento, fecha 6 de Mayo de 1825, po rque  
se rige ei Ooiegio, y en el cual consta 
que en éi se reciben los niños de ambos 
fexos (art. 351), huérfanos al menos de 
padre y pobres ( ̂ rt. 155), á cuyo m snte- 
n im ieito  y vestido provee la Casa (ar^ 
tlculo 163), dándoles además la prim era 
enseñanza (art. 173), y después de cum 
plidos ios caíorco años se les impone en 
un oftoio (.^rt. 179), y á las niñsia las l a 
bores propias de m  sexo (art. 182), y en 
el caso de que alguno dó los colegiales 
manifestase disposiciones espádales, la 
misma institución costea su carrera lite- 
rarit:

Resultando que la Abogacía del Esta
do en Valanoia, ©n su informe, maniñea- 
ta qu 8 el solicitan e tiene justiüoada su 
personaiidai y regktrado  el poder que 
por el Ooiegio se le ha conferido, en el 
libro ofioial de aquella dependencia des
tinado al efacto:

Resultando que solicitada por D. An
drés Santo, como apoderado del Colegio, 
la exención con arreglo al párrafo 3.̂ , ar
ticulo 4.̂  de la ley de 29 de Diciembre de 
1910, propuso la Dirección Greneral de lo 
Oontenoieso del Estado que se accediera

á lo solicitado, oyendo previamente al
Consejo de E sta lo  en planr :

Rdmútmdo  que esta Aito Oaerpa, en 7 
de Maráo da 1912, informó que no proca 
día resolver esta expediente en tanto no 
S0 eompletaaa niadiauie la presentación 
de ía Real orden de claiidcaoión como da 
beneficencia gratuita de la inatiíación, 
cufo dictamen fué aceptado por Real o r 
den da 1,® de Junio da 1912;

ReinUasdo que en S de M rzo üUlmo 
la ibo |a:?ía de’ E ta 'o  e ■* V - t i r ©  
mita á este M’nhterio  copii c 
una Real orden dictada por el Ministerio 
de la Gobernación 0 ñ 27 de Noviembre 
de 1912, elasifioando como institución de 
beneñceacla particular al Colegio de que 
«e tra t :

Considerando que la ley de 29 de Di
ciembre de 1910, que creó el impuesto 
sobre los bienes de las personas ju r íd i
cas, en  8 u artículo 4.®, y el Reglamento 
dictado para su aplicación en 20 da Abril 
siguiente, exoeptúañ del mismo á los ins 
titutos dedicados á la beneficencia g ra
tuita, siempre que este Ministerio oonoa 
da dicha exondó a, previo informa del 
Consejo de Estado en pleno:

Gonftiieran:io que modifimdaa por la 
lay de 24 de Dlciembra da 1912 las díspo 
sicioaes da la de 29 de Diaiembra de 1910, 
©i artícuio 1.° de aquélla, ©n su letra F), 
declara exantoa del pigo impu8^í!ío 
los bienei que da una manera diresta ó 
inmediata, sin interposiolóa de personas, 
se hallen afaotoi ó adácriíos á la realiza
ción da un objeto béaéfleo da los enume 
rados en el artículo 2.® del Real decreto 
de 14 de Marzo da 1899, siemp e que en 
él se empleen diraciamcíita ios bianes 
mismos ó sus rentas ó produotoi;

Considerando que siandó el objato de 
la institución el am parar huérfanos po 
brea atendiendo gratuitam ente á su m a
nutención y educaoiórji, queda patentiza 
do su carácter benéhoo que ya ha aldo 
así raojüooido por esta Miuísíario en los 
expedientas que sirvieron da base á la 
declaración de ©xenclóo del impuesto daí 
Timbre y de la Contribución industrial 
á que hacen referencia ios núaaeros 8.° 
y 4.® del prim er Easultando:

Considerando que por io expuesto y 
porque en la ra:sli2acióíi de dicho benéfi
co fin, la institución de que se trata, em 
plea sus bienes en la forma exigida por 
la letra F) del artículo 1.  ̂ da la ley da 
1912; queda demostrado que rauoe les 
requisitciís por ésta exigidos para la exen 
ción del impuesto:

Coüsideranáo qua oon arreglo il io d is ’ 
puesto en la misma ley, la exención ae 
declarará si fuese procedente, á aolioitud 
de parte, por el iVlimsterio de Hacienda, 
con arreglo á las disposiciones reglam en
tarias, previa juatifioaoión para acredi
tar el destino ó aplicación de los bienes 
y el traslado do ia Real orden de clasifi
cación:

Considerando que so ha justificado la

personalidad dal reclam ante en la repre^ 
sentación que ostenta, y que se han apor
tado al expediente los documentos exi
gidos por la legislasióíi vigente: 

Consideran io  que ía Au diencia áel 
Oonsiqo de Estado no es trám ite precep
tivo con arreglo á la Ley invocada, que 
en este extremo debe estimarse deroga
toria da la de 29.de Diciembre de 1910, y  
en su consecuencia de la disposición re- 
gl&manttda coa ella coacordante, reser
vé «iose ta  ̂ au dienoía, según se hizo cons
tar en el preámbulo del proyeofo, para 
los casos dudosos ó dé verdadera im por
tancia, oirounstanolas que no concurren 
en el presente,

S. M el Rey (q. D. g.), conformándo^ 
con lo propuesto por la Dirección Gen^ 
ral de lo Contencioso dal Estado, se ha 
servido declarar que los bienes del Colé* 
glo Im perial de N?ños Huérfanos de San 
Vicente Ferrar de Valencia, están exen
tos del impuesto sebee los bienes de las 
personas jurídicas, debiendo entenderse 
que esta exención comprende, no sola- 
m enta las cuotas correipondientes á los 
años 1911 y 1912, sino también las del 
año actual y sucesivos.

Do Real orden lo digo á V. I- para su 
conocimiento y demás efectos. DIls guar
de á Y. L muchos años, Madrid, 26 de 
Julio de 1913.

SUARBZ INGLAN.  ̂
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

ímsteío de la gobemacióm

KEAIiEa ÓRDENES
Visto el expadieate relativo al recurso 

de alzada iníerpuesto por D. Sergio do 
Godos y D, Miguel Borge, vednos de Ga- 
ileguilios de Campos, contra providencia 
de ese Gobierno que confirmó otra de la 
Aloaldía de Grajal de Campos, imponien
do á los recurrentes una multa de 10 pa
letas por vandim iar en fiucai de su pro 
piedad ant3S de la fecha señalada para 
hacerlo:

Resultaado que el Ayuntamiento y Pe
ritos veedores de Grajal de Campos acor
daron en sesión extraordinaria del día 26 
de Sáptiambia de 1912 que ía vendimia 
dal término m unicipal no daría principio 

! hasta el 30 del repetido mes, acordando 
I al propio tie^iapo que iie diera á conocer 
* al público la resolución por medio de 
I bandos, que se pubiioaron en aquel pue- 
[ bkí en ¿os d b s  ordenados y en Sáhfigun 

el día 28, por ser meroadu:
Eesultindo que por haber vendimiado 

los vednos de Galleguilios D. Míg?iel Bar- 
ge y D. Sergio de Godos les ioapuso el 
Alcaide del Ayuntamiento de Grajal 10 
pesetas de multa en 29 de dicho mes y 
año, de la cual Recurrieron los interesa
dos ante ese. Gobierno, cuya Autoridad 
desestimó el recurso de conformidad con
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lo propuesto con la Comisión provincial 
en  acuerdo de 30 de Diciembre da 1912, 
fundándose en que por convenlenoia de 
carácter general púbíiob y vecinal puede 
adm itirse que los Ayuntamientos y Al
caldes tomen acuerdos relativos á la fa
cha de em pezir la vendimia para regu
larla , salvando siempre los derechos do- 
minioaSes, con arreglo á los que el dueño 
lo tiene á usar sus cosas, sin más iim iti- 
cioneg que las establecidas por las leyes, 
poro noíifloáfidolo en esta caso á la Auto- 
tidad  local, única limitación que cabe 
im poner al derecho del propietario, y e n  
que ios recurrentes no golioitaron 
Alcalde el permiso ni notifloaroi í dicha 
Autoridad el acto qu© iban á realizar: 

Resultando que notificado dicho acuer
do á los interesados, han interpuesto re
curso de alzada con la pretensión de que 
Cea aquel revocado, fundándose en que, 
como propietarios, tienen derecho á re
colectar el fruto de sus viñas cuando ten 
gan por conveniente, u ñ  que estén obli- 
geáos á ponerlo en cDnocimieato de la 
Autoridad looal, y que no está dentro de 
las facultades concedidas á los Ayunta
m ientos por la ley Municipal el regular 
la  recolección da frutos de las ñacas, que 
no puado depender del acuerdo da una 
coleotlvidaá cuyos miembros pueden ser 
rutinarios ó no ser agriculiore^,: 

Resultando que la interposición del re
curso 1̂ 0 ha hecho sab^r á los interesados 
para que pudieran alegar lo que estim a
ren oportuno, sin que conste que hayan 
hecho uso de dicho derech >, habiendo in 
formado Ja Dlracc^óü G am rai de Admi 
histmolón y la OoMislón psrm snenía del 
Oonseio de Ettade:
. OonsideraTado que la costumbre exis
tente en varias localidades de intervenir 
los Ayuntamientos en lá determinación 
da las fcohts en que hs de hacerse la ven
dimia, fundados en disposiciones an ti
guas como l^s Reales órdenes de 1842 y 
1847, desconocidas para la mayor parte 
de ios ciudadanos, y desda cuyas fechas 
ha variado la forma del efercicio del de
recho de propiedad, haca neceas rio que 
no S0 eircuuscriba este Miniitario á la 
resolución del caso concreto del recurso 
de que se trata, sino que, por el contra
rio, diote una disposición de carácter ge
nera l que estafolezm definitivamente la 
conducta que deben seguir, ¡as Corpcra- 
éiones municipales en la operación ag rí
cola de que se trata:

Considerando que ya desde las Realea 
órdenes da 29 do Noviembre de 1831, 
R«al orden de 6 de Maj^o de 1841 y la de 
4 de Junio de 1847, se estimó como causa 
local qu© contribuía al^abatimiento de la 
ágrlcuitura, la de intervenir la A utori
dad municipal en seiialr^ lü época da la 
veu?limla, y ŝ j declaro q Í9  los poseedo
res ó arrendatarios de Vlñ^s, bien se ha- 
liaran éstas aisladas, bien enolavadaa en 
otras de diferente dueño, podían proce
der á su Tendimift cuando lo juzgaren

oportuno, sin otra obligación que la de 
dar cohocimianto con cuarenta y ocho 
horas de antiolpaoión á la Autoridad mu- 
nicipsl, á fin de que ésta pudiera adoptar 
las disposloiones necesarias psra impe
dir los excesos que pudieran cometerse:

Consideran do qua tales disposidones, 
como reguladoras que eran re&imente 
de!, derecho de propiedad, dsfosn enten- 
dars0 darogadag por- k i  diítpoiicioises 
posterioras de carácter legislativo, y es
pecialmente por la promulgación d .l  Có
digo Oivll, úaioo. Cuerpo legal al que ac
tualmente hay que atenerse para regular 
tales derechos, el cual defina ©I de pro- 
p ed id  en sa articulo 348 como el daré, 
cho de goz^r y disponer de una cois, sio. 
más limitaaioB€S quedas establecidas ©n 
las L^jes, limitecíob.es que sólo pueden 
referirle á las que afectan al Interés ge- 
neral ó á evitar perjuicio de tercero, y es 
indudabio que no pueda afectar ni á uno 
ni á otro orden el que los dueñoi de vi 
ñedos comieooen las operaciones de ra 
coleodón cuando !o estimen oportuno:

Considerando que ©st^ndo reguladas 
en la actualidad las facultades de los 
Ayuntamientos por las disposiciones de 
la ley Municipal, y dispontendu el núoie- 
ro 2 ® ác su artículo 72 qu© corresponde 
á aquéllo-^ ©n el ramo d© Policía urbana 
y ru r t l  cuanto tanga ralación con ©1 
buen orden y régimen de les servidos 
establecido», cuidando de la vía pública 
en general y limpieza é higiene y salu
bridad del pueblo, es visto que como la 
recolección de Ies frutos no m  ni puede 
ser un servicio m iinidpal, no están fa
cultados los A |untam ientos para to m ir 
ningún acuerdo en tal materia n i menos 
establecer ninguna obllgaoián á los due
ños d© las fincas rústicas q m  limlte^ sus 
derechos dominicales:

Considerando que en ©1 caso presente 
no sólo son de aplicación los razonamien 
tos antes expuestos, sino qu© adamis, tra 
tándose de un acuerdo tomado por la 
Corporación municipal ©i día 26 de Sep 
tiembre, que no se publicó por lo mencs 
en Sahagún hasta el 28,estando la m ulta, 
ya impnestm el 29 y tratáBdose de indivi 
dúos avecindados en otro Municipio, no 
es de presum ir que pudieran conocsr ©1 
bando, ni, por tsnto, traiasan da desob©- 
decer las órdenes de la Autoridad, única 
razón en la qua podía-fandarse la im po
sición de la multa, ya que la Rasl orden 
de 6 d© Mayó de 1842, aun suponiendo 
sn vigencia, no establecía ninguna san
ción por no avisar el día en qu© comen
zaba la vendimia.

Ea eon,i0 ou©hda con los anteriones 
fundam entos y oíd,?íi. ia OomiS'ó.ü perma^ 
nente del CoBsejo do Estado,

M, 0 i Rey D. g.), ha servido ra- 
solver:

1.® Que se estime el recurso iníerpues 
to por D. Sergio Godos y D. Miguel Bor- 
ge, revocando !a providencia da ese Go
bierno de 80 da Dicieihbre de 1912, y de

jando sin ef ecto la m ulta de 10 pesetas-, 
que las im pss^ la Alc-§!día de Grajal d©. 
Campos.

2P Que se declara coa c irfc te r  geno» 
ral que los Ayuntamientos no puadea in^ 
tervenir y regular ningún acto el© la re» 
colección áei írixto da viñador, a i im 
poner por tales oparaoion©^ penalidad -á 
ios dueño!^, am m datarioa é-poseeilores 
de las finaia; y

3.° Que se pabliqu© esta resolución m  
la G aceta  de M adrid y en -los BoM im s 
Ofioiales de las provínolas.

Da Real orden, con devolución de ex
pediente, lo digo á V. S, para m  conocí- , 
miento y efeotos oportunos. Dios guar
de á V. S, mucühos año». Madrid, 9 d© 
Agosto da 1913.

ALBA, 
la provinciaSa^or Gobernador civil 

- de León.

Excmo. Sr.: Pa ado á inform e de 1&
Ocmisióii perm anente del Oonsejo de Eb  ̂
tado la instancia da ©®a Jim ta in teresan
do acif-raclón al Besl decrdto de 15 de 
Noviembre de 1909, dicho Abo Cuerpo, 
con facha 29 de Noviembre de 1910, em i
tió el siguiente dictameB:

«Exgmo. Br.: En eumplimiento de la 
Real ordes, comuBÍcmda por el M mkte- 
rio del. digno cargo de V. E., la Comisión 
permaseiitd ha examinado el adjunío ex
pedienté':

»K suita promovido por la Ju n ta  de 
gobierno, y Patronato da Méiiaos titu la 
res que en el supuesto, de que algunos 
Ayuntamienícs Interpretin  torcidamente 
©i artículo 1.° del Rea! decreto de 15 de 
Noviembra de 1909 al coasidarar qua de
roga la IiB trucdón general de Sanidad 
©n lo q u a . afecta á los Bervioicg san ita
rios do los Médico® titulares, y como 
quiera, añade, que diolics fuocionarios 
se rigen por u m  legislación especial con
tenida en la citada Instrucción y en el 
Reglamento d d  Cuerpo, con el fin de ©vi
tar duda^, abusos y perjuicio!^ en daño 
de una clase tan respetable, solicita que 
el citado precepto sea aclarado en ©í sen
tido do estimar tales servicios médicos 
comprendidos en la exoapsión dei párra
fo 2° del repetido arlíaulo, por continuar 
rigiendo, raupeíito de log mismo®, la men
cionada Instrucotén general d© Sanidad.

»Li Dirección General de A dm inistra
ción propon© qua so acceda á lo solici
tado.

»Los term ln in tes y precisos términos 
de Iñ dttclaraüión <!©! artículo 1 ° del Real 
doCTeto de 15 da Noviembre da 1909, ex^ 
plícitamenle deroga loria da todas l a s  
digpoiicíoneía da carácter adíBÍBÍitr§5tivo 
enea mirl adas á iEterpreti^ir los praeepíog 
de la ley Municipa!, para mijo, oumpli' 
miento, dice, tendrán ló'O presentes el 
texto de sos artículos con toda claridad, 
señala el propósito y define ©I alcanoe 
del mencionado Real decreto, que no c i 
otro que el de re&tablecar en toda su pu
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reza eiim perio  ño la vlgsnto ley Maraoi- 
pal por undL serie de dispo^gicioEes desso- 
nocido y doavirtutáo á.pretexto do eom^ 
p letsr ó in terpretar io en ella diÉpneslo.

»Y si bien entre tales derogacioBes no 
cabe añrm ar en términos generales que 
esté comproiidida lá íoatruooión general 
de sanidad de 12 d© Enero de 1904 ni el 
Reglamento de Médicos titulares de 11 de 
Oütübre del mismo año, en cuanto detar- 
miniB y reglam entan ios servicios pro
fesionales ganitano3, es sin duda alguna 
evidente que io e it in  aquellas otras d© 
BUS reg its  que contraríen é invadan io 
estatuido en la iey Municipal, IntentaBdo 
prevalecer contra ella, o©ic9nando ó atro
fiando las Iriioíaíivis locales, m ientras 
por otra dispoeición d© igual autoridad 
no se declare la excepción ó so ©gstablez* 
ca lo contrario. Sin que haya forma bi* 
bil d© reconocer tampoco cómo pretende 
la Jun ta  solicitante, para obviar el m- 
conveniontf, considerar qua tales par* 
tioularei reglas están exceptuadas de la 
derogación por el párrafo último del tex 
to citado, puesto que el mismo se refiere 
á la» proeedentee da Leyas espeoialas, y 
no seríía lícito olaBiñcar entre ©lias la 
Instrucción de sanidad y ai Reglamento 
de Médicos titularos, que no derivan m  
fuerza de obligar d© un precepto ieglsit- 
tivo.

2̂ Por tanto, eaía Oomisión perBiineíite 
opina que no proceda acoeders© á lo que 
la Junta  ds gobierno y patronato de Mó
dicos titulares pretende^:

Considerando, qua la ley da Sanidad de 
28 de Noviembre de 1855 regula el servi
cio da la asistencia Módico benéfico m u 
nicipal, por sus artículos 64 al 79, ai d is
poner sa invita á los Ayuntaikientos á 
6»tablec6rla hospitalidad domiciliaria y 
á crear las titulares da Meáioina y Far*- 
maciá, así como al declarar erólas titu la
res obligstcrlss al exigir los contratos 
entre loa Ayuntamiento® y los f acuita ti- 
voñ y ai determ inar é i^d io ir ios dabores 
y dersóhos de éstos:

Considerando que el artículo 78 de 
ley Municipal, si bien atribuye exolusi 
vam ente á los Ayuntamientos el nom 
bram iento y separación de todos los fau- 
cionarios que pagan con sus fondos, es
tablece la excepción, en cuanto á los des
tinados á servicios profesionales, de que 
teogan la capacidad y condiciones que 
en las Leyes relativas á ellos se deter
minen:

Considerando que es indudable que la 
capacidad se há de ehtender con arreglo 
á las prescripciones que rigen en las ma 
te rk s ' dictadas por instrucción Pública 
para.que el Frofasor pueda practicar el 
ejfímclo do su carrera, capacidad que s© 
demueatra con la obtención y exhíMí^ión 
del título expedido,'previos los estudioa 
oportunos y el ouíi.¿pfiDiieato d a 'lo s  de« 
más requíBito» legales:

Considerando que existiendo la ley de 
Sanidad de 28 de Noviembre de 1855, que

regula lo relativo á los siervimos de los 
titulares, es 6viieííta qn© es ésit una de 
las leyes espeMales á qua alude el üítimo; 
párrafo Úel artículo 78 do la ley Munioi- 
■pa! vigente, y qo© aquella ley de Sanidad 
fué confirmada virlualmentve ©n su i ..ar
tículos 64 PÁ' 79 por el referido sirtícu- 
lo 78 d© la ley Manioipal, aceptándose 
por el legislador Im  condiciones estable
cidas en la de Sanidad para la prestación 
del servido módico-bBnéflco municipal, 
desde el momento en que s® exigía que 
se respeta ran Im  condicionQS requeridas 
por ieyeí! especiales:'

CoK.3iderindo qa© la Instrucción gene
ral de SáBÜad pública d© 12 do Eaero de 
1904, así. como los Reglamentos de ios 
Ouerpo'i de Médieoi, Farmacéuticos y 
Veterinarios titulares no significan ni r e 
presentan otra cosa que el dasarroilo de 
loi prineipioi coulenidos ©n los artíou- 
km 64 al 79 da la ley de Sanidad de 28 da 
Novia ¡ubre da 1855:

Consid6.ranílo qua el Real decreto de 
15 de Novif3iiibra d© 1909 derogó todas 
las dtsposidosiea de carácter adm inistra
tivo. eiicamiisadiiB á in terpretar los pra- 
oeptos de la ley municipal, y en tal sen
tido no cabe adíBítir da ningún modo 
que derogase la Instmt^oión de Sanidad 
pública y los Reglamentes antes oltadoi, 
porque e^tas dkpcsiciooas no se encam i
nan á inlerpralar p^a^aptos de la ley Mu
nicipal, sino qua están dictadas eñ ejecu
ción de preceptos da la ley da Sanidad, 
preceptos adm itidos y ratiñcadoi por el 
artículo 78 de la ley MimicipaL '

O íá t la Comisión perm anente dai Con
sejo da Esís do,

S. M. el Re¥ (q. D. g.) hñ tenido á bien 
declarar qua ©l Rea! decreío da 15 d© No- 
viemfora d© 1909 no ha derogado la Ins- 
íruooión de Sanidad de 12 da Enero de 
1904 ni ioá Regfamentoi d 0 Médicos, Far- 
mi^céuticos-y Y&termáñm  titulares, con- 
saouencia d© ella, disposiaioaei dictada» 
©n ejecución da la ioy de Sanidad de 28 
de Noviembre d© 1835, confirmada ©u la 
materia da qu© sa trata por ©i artículo 78 
de la ley Municipal vigente.

Da Real orden lo digo á V, E para su 
conooimieD.to y dem át ©feotos. Dios g u a r
de á V. E. muchos años. Madrid, 13 de 
Agosto de 1913.

ALBA.
Señor Presideiil© de la Jun ta  da gobier

no y patronato da Médicos titulares.

f f lS T I E W  DE IS T I lü C C lt  P M IC I
í  BE.Ll.áB k w m

EEALOEDEH 
Habiéndose tenido ncticia en esta Mi

nisterio de nu tnuncio publicado en la 
Prensa po’r e! que se co)3voea á los Maes
tros de Escuelas Naoio.nales de Prim era 
enseñanza p ira  ios días 12, 13 y 14 de 
Octubre próximo, en Madrid, y no sien
do esta la prim era vez que tales anuuoios

se publican, puesto qua en diferentes oca
siones s» ha convocado á Maeütcos para 
reunirse en determ inadas fechas en looa^ 
lidades distintas de aq^aelias en que sus 
SsoueSas radican, ha llegado el momento 
do defioir, sin mermarles en lo más m ín i
mo cuáles son los derechos de los Maestros 
en rela ción con estas re aniones, y de pre i* 
venir los perjuialos que con sus ausen” 
o ks de las Esmieks pueda sufrir en ge
neral la enseñanza. Parece desdo luego 
impropio qu0 á poco de transcurrir las 
vaosisioises en Iúb comienzos .del período 
©h^ctivo, S0 celebre una asamblea que ha 
podido tener lugar en la canícula; pero 
la gravedaid del ca^o consigíe en que, de 
llegarse á nii r©s.llzación, so cometería la- 
inexcusable ísflta da asistencia ¡duranío 
103 días en que se llevara á cabo y ¡os do 
vis je, coa notorio perjuicio para la ense
ñanza y consiguiente responsabilidad do 
los M aestros,,

De hííibsrsa convocado on época de va- 
oassiones no existirían dichas circunetan- 
cias; pero, d© todos modos, ta.mbién sería 
de indudable iBopoituáidad, puesto que 
desda la ley de Presupuesíos del año 
1902, en que pasaron Im  atenciones de 
prim ara enseñanza al Estado, vienen loa 
Gobisrnos ocupándoae con la pref¿ren
d a  que merecen, d é lo s  problemas rela
cionados con ia Prim era enseñanza y con 
al Maestro, se ha mejorado notablemente 
la prim era y la situación de los últimos, 
y bien recienteoísente se ha decretado el 
asoenio ii0 varios m iik res de ellcs. No 
p red ia , ni siquiera es conveniente, la ce
lebración de estas reuniones cuando el 
Gobierno se ocupa con tanto interés de 
los asuntes que en la referida asamblea 
habían de tratarse y más habiendo para 
©lio de abandonar sus destinos ios in te
resados.

E a su virtud,
S. M. el Rev (q. D. g.) ha dispuesto que 

por los Inspectores do Prim era enseñan
za se ejerza estrecha vigil&Bcia sobre los 
Maestros á fia de que no se ausenten un 
solo día de la Escuela que sirven para 
asistir á la mencionada asamblea ni acu
dir á citaolonea semejantes, dando cuen
ta á este Ministerio da las infraocione» 
que pudieran cometerse para ía imposi- 
d ó n  de. los oportunos correctivos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonoqimieaío y demás efecto». Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Agüito de 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Director general da Prim era ense

ñanza.

illSTIEM m
ES.AI, OSDIN  

limo. Sr.: El arlfculo l.° de !a Real or
den de 31 de Diciembre de 1909, estable
ciendo condiciones para la importación 
de vides americanas en la Penínsulai



4 7 0

©reviene que las expediciones proceden* 
1&8S déí ekiranj ero deberán venir áocm 
pañadas del dosumento ofldal firmado y 
sellado por él Profesor departam ental 
de Agricultura coí^respondients, en que
IfeM presa que las plantas procedcB da
fflomarca donde no existe el hlúúc-rot y de 
"viveros sometidos á inspección anual he
cha por el miánio, etOo y habiéndose oo- 
nitinicado por Real orden del Minkterio 
de Estado íecfjtía 11 dél mes actuáí nna 
$ípta del EmtóajiBdor ía República 
írancesa, manilenstando que los Profeso- 
ares departaméntales' dé Agricultura no 
están allí facultádós pará éií^edir certifi
cados de esta nsturaleza, cuya fancióii 
corresponde á los Inspectores del servi
cio fitopatológico,
EB. M. el Rev (q* D. g,) se ha lervido dis
poner sé entienda ampliado lo preVénido 
éii él articuló orden de 31
¿e Diciembre de 1909, en el sentido de 
éiue tratándoae de importaciones de v i
des americanas procedentes de Francia, 
el certificado que acompañe á las expe
diciones ha de ser antorizado con la fir
ma y sello del Inspector del servicio 
fitopatoldgioo correspondiente.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 21 
de Agosto de 1913.

: GASSET.
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.

ÍUIÍIIK1STBAC!I3H CSSm

f  MINISTERIO DE ESTADO

S u l is e e r e t a r í» .

AfíüNTQS OONTENCIOSOS

¿1 Cónsul de España en Méjico, parti
cipa á este Ministerio la deíunción del 
súbdito español Anselmo Hornilla, em 
pleado, ocurrido el 22 de Juiio último.

Madrid, %i de Agosto de 1913.-EI Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

El Cónsul de España en Santiago de 
Cuba, participa á este Ministerio la de
función de los súbditos españoles:

Tomás Martínez Ramos, natural de Ca
narias, de veintiséis años de edad, solte
ro, ocurrida el 5 de Marzo último.

Pedro Saavedra de la Rubia, dejando 
algunos bienes.

Madrid, 21 de Agosto de 191.3.—EI Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

Í4 Xgosto M S

T R I B U N A L  S U P R E M O ^  l A : ;
S a la  díe 1© a lM ii i i s -

.teativ©»-,
SllCRETAEÍá> ■

Eelacién de ¡os pleitos incoados ani$ mia 
Sala.

4.447.—D. Emilio Cruzadlo y Garcír^, 
contra acuerdo de la Dlreaolóa G-en^rtí 
de- lo t 'Registros ■ (G a c e t a  do 2 ■ da' Mayó’ 
de 1913), por Ja que se nombra Nótárió 
de Jerez de la Frontera á D. José Nieto y 
Nieto.

4.448.-—D. FerBando Gómez Redondo, 
contra la Real orden expedida por el Ml- 
histarfo d© la Gobernráoión en 23 da Abril 
de 1913, por la que sa le desdtaye dei 
cargo de SeoretariO'Admiríistrador de la 
Junta provincial de Banafioanola de Va 
lladolid.

4.449.—Las Diputaciones Provinciales 
de Segovls, Avila, Bargos y Santander, 
contra Ke^i decreto de 5 de Mayo y Re ai 
orden de 25 de Junio de 1913, sobre o r
ganización y f u d o n  amianto da iss In s 
pecciones de prim era enseñanza y Sacre- 
tarít-s de Juntas provinciales.

4.450.—D. Ginés Valcár^el Rodríguez 
de Vera, contra la Reai orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 10 de 
Marzo de 1913, sobre responiabilidades 
por corta de pinos en el monta de los pro
pios de Hellífl, denominado Donceles, y 
sitio La Morra,

4.451.—Ayuntamiento de Argamasilla 
de Alba, contra la Real orden comunica
da por ©1 Ministerio de Hacienda en 29 
de Marzo de 1913, sobre Indemnización 
por supuestos derechos á los montes da 
Peñarroya, prooadeatea de la Orden da 
San Juan da Jerusaiem, enaj anados por 
el Estado.

4.452.—D. Enrique Martí y Gama, con
tra la Real orden expedida por el Minii- 
terio de la Gobernación en 6 de Mayo de 
1913, sobre subastas de efectos pignora
dos.

4.453.—Diputación Provincial de Za
mora, contra el Real decreto de 5 de Mayo 
y Real orden de 25 d© Junio de 1913, so
bre organizaolÓB y funcionamiento de 
las luipecciones de prim era enseñanza 
y Secretarías de Juntas provinoklea.

4.454.—Di puta dón Provincial de Soris, 
contra e l Real decreto de 5 de Ma ̂ o y 
Real orden de 25 d© Junio  de 1913 dai 
Ministerio de Instrucción Pública, sobre 
organización y funcionamiento de las 
Inspeociones da prim era enseñanza y Se
cretarías de Juntas provinoi&les.

4 455.—D. Rufino de Orbe y Morales, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Estado en 16 de M ijo  d© 1913, 
recaíia  en expediente sobra sustitución 
del vapor Anmdón por ©i y pago
de gastos de la conducción da la colonia 
á  lá  Metrópoli dalos buques de Guinea.

4.456.—Sociedad Gregorio Mendía y 
Compañía, contra acuerdo do la Dircc - 
ción Gsnersí da Aduanas notificado ©n 7 
de Mayo de 1913, recaído ©n expediente 
número 338/12, declaración 21.498/12, so- 
biO aforo de una máquina para t i i tu n r  
pasta dedicada á la fabricación de papel.

4.457.— El Ayuntg,mi©Eto de Madrid, 
contra la Rea! orden expedida por el Mi- 
Bisterlo de la Guerra en 24 de Mayo de 
19J 3, sobre valoración por expropiación 
de terrenos para Jas calles d© Embajado
res, Palos do Moguer y Bdrnardino Obra- 
gón.

4.458.—D. Angel Lletjós, D. Francisco 
Bravis j  otros, Maéstros de Prim era en- 
señ-sRz '̂, contra la Real orden expedida 
por pi Ministerio á© Inslruccióii Pública 
@n 23 d e  Abril da 1913 ( G a g e t a  ele 8 d e  
May€),fáobre: ascenso, á 2.000 pesetas á e  
io^ antiguos auxiliares de B^rceloníí?.

4.459.—D.® Aímudena Fernández Gar- 
c íi, contra la R@?̂ l orden expedida por el 
Ministerio d© lus^rucdón Pública en 23 
de Abril de 1913 (G a c e t a  de 8 de Maio),

"ádbre as^aanso A 2.000 pésétás'de los an ti
guas auxiliare® de Baroelóha.

4.460—Diputaoión Provincisl de Viz* 
cay a, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 17 dé Marzo 
de 1913, por la que se declaró que las So
ciedades extranjeras sólo pueden'satisfa 
cer el impuesto de utilidades del capital 
con arrí^gio á la ley de 29 da Diciembre 
de 1910 y Real decreto de 25 de Abril d© 
1911.

4.461.—El Reverendo Obispo de Astor- 
gí?, contra la Real orden expedida por el 
Miüistefio de Hacienda, comunicada en
16 de Mayo de 1913, sobre que se reform e 
ía Real o rle n  de 16 de Julio  de 1867, re 
ferente á  indemnización por una finca de 
sem bradura en el térm ino de Sm ta M ar
ta de Tara.

4 462.—D. Rüflao de Orbe y Morales, 
contra las Reales órdenes expedidas por 
el Ministerio d© Sitado en 19, 24 y 29 de 
Mayo do 1913, sobre pago del valor del 
barco Anmóón y devolución dei miamo 
©n un puerto de Ja Metrópoli.

4,463.—D, José Fernández dei Busto, 
Notario de Astorga, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia an 4 de Junio  de 1913, por la 
que se nombra á D. Mariano Viia Cervan
tes para la Notaría de Denla.

4.464—Ayuntamientos do Nava del 
Barco, Ctsaa del Puerto de Tornavacas y 
Gil García, contra acuerdo del T ribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de 13 de Marzo de 1913, sobre restitución 
de intereses de inscrlpoiones por bienes 
enajenados por el Estado.

4.465.—D. Darío Oaraméa y Ruza, con
tra Real decreto y Real orden de 5 da 
Mayo y 23 de Junio do 1913, y Reales ór- 
dfmesd@2l de Julio y 1.® de Agosto de 
1913 (Boletín Oficial de Insirmcióñ Fúbli* 
co), sobre condiciones de ascenso par 
mérito en ai Cuerpo da Inspactorcs de 
prim era enseñanza

4.466.—D. Lui« Pando y Pedroia, Oo- 
missírio de prim era clase de Marina, con
tra la Real orden expedida por ei Minis
terio de Marina en 28 da Junio de 1913, 
sobr© solicitud de ag§oenso.

4.467.—D.^ Mfiiría de la Encarnación 
Martínez Mofciiia, coaíra dos acuerdos del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina de
17 de Sepíiambra da 1907 y 29 de Mayó 
de 1913, sobre cuantía de su pensión 
como viuda del Contramaestre m ayor de 
prim era ciase de la Armada D. Rafael 
Merifca.

4.468.—D. Antonio Domínguez F ernán
dez, contra Re&l decrato del Ministerio 
de Hacienda, publicado en la G a c e t a  de 
15 de Mayo de 1913, reconstituyendo el 
Cuerpo pericial de Contabilidad del Es« 
tado.

Lo que en cumplimiento del a rtícu 
lo 36 de la ley Orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de ios derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 16 de Agosto de 19I3.=E1 Se
cretario decano, Luis María Lorente.
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D lr é e « ió a  « e n e r a !  d e l  l^ eso ro  P úK illeo  j  O r d e n a e lé n  
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LOTERÍA NACIONAL
Ñoia de loa números y pohlcu¡iones á los yue han correspondido los iO prentíos mayo

res de los 2 j)85 que comprende tíl sorteo celebrado en este día.

■ V  ̂ ^PREMIOS.
E »  F E S E T A S

ADMINISTRACIONES

19.303 150.009 Logroño.
28.198 60.000 Sevilla. ;
21.046 40.000 Cartagena.
20.638 3.000 Santander.

827 3.000 Madrid.
35.799 3.000 Barcelona,
15.298 3.000 Madrid.

702 3,000 Ripoll.
18 541 3.000 Barcelona.

8 8.C00 Madrid.
26.386 3.000 Madrid.
22.429 3.000 Madrid. ,
21.281 3.000 Madrid. r ;
80.158 3.000 An^újár.
2 629 3.000 Barcelona.
7.722 3.000 Huesca.

SO 246 3.000 Granada.
27.482 3.000 Vigo.
19.838 3.000 Madrid.
2.970 3.000 Barcelona.

89.845 3.000 Zaragoza.
29.355 3.001) Almería.
32.642 3.000 Barcelona.
4.120 3.000 Madrid»

527 3.000 Moníilla.
38.293 3.0tí0 Zaragoza,

2.057 3.000 ■'Santander.' ^
16.415 3.000 Barcelona.
25.512 3 000 Bilbao,
20.930 3.000 Tíjola.
28.503 S.OOO Barcelona.
13 997 3.000 San Fernando,
24.898 3.000 Sevilla.
i6:ooi 8.000 Madrid.
31 179 3.000 Valencia.
84.181 3.000 Murcia,
7.020 3 000 Madrid.

32.969 3.003 San Sebastián.
12.254 3.000 Barcelona.
33.503 3.000 Madrid.

Madrid, 23 de Agosto de 1913.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los estabiecimientos de la 
Beneñcencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Manuela Ferreiro, Mercedes Rodríguez 
García y Teresa García Gómez, del Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes; Euge
nia García Gómez y María del Amparo 
Díaz Sevilla, del Golegio de la Paz.

Lo ^ue se anuncia para conocimiento 
del publico y demás efectos. ^

Madrid, 28 de Agosto 1913.=P. O., J 
Buitrago.

PROSPECTO DE PREMIOS 
pcura él sorteo que se ha de eelébrar 

ín  Madrid el día 2 de Septiembre de 1913-

Ha de constar de tres series de 85.000 
^iU^tes onda una, al precio de SO pesetas

cada uno, divididos en décimos á tres 
pesetas; distribuyéndose 726.180 pesetas 
en 1.737 premios para cada serie, de la 
manera siguiente:
PBBMXOI PIBBTAI

1 fi e « a • • de iaa«asii*B 100.000
1 60.000
1 20.000

20 . . . . . .  de 1.500. . . , . 30.000
1.411 . . . . . .  de 300........ 423.300
99 aproximaciones de  

300 pesetas  ca 
da una, para ios 
99 números res* 
tantes de la cente
na del premio pri

29.700m ero. ..................
99 ídem de 300 id. id., 

para los 99 núme
ros restantes de la
cen ten a  del pre
mio segundo........ 29»700

99 ídem do 800 id» íd»,

para los 99 númc- 
ros restantes de la 
c e n t e n a  del pre
mio tercero..........

ídem de SOO id. id., 
para los números 
anterior y poste* 
rior al del premia 
pri mero, , . : í 

ídem de 600 id. Ü ,  
para los deT pre
mio segundo. ¿ . . .

Idem de 4̂ 0? paw> 
los del pr e m i o  
t e r c e r o . •

1.737

PESETAS

29.708

1.600

1.20ÍO

- ■«'

726.180

Las aproximaciones son oompatibleitf 
son cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndoso 
con respecto á las señj4adjis.p^ los nftr 
meros anterior y pófetériór ál de los pre
mios primero, segundo y tercero, qué 
si saliese premiado ol> núniero 1, sii 
anterior es el número 35,000» y si fuete  
éste 1̂ agraciado, el piUetunúmero 1 serli 
el siguiente. '

Para la apiicM ón déléélpr3::diñáéia¿ 
nes de 800 pesetas, se sobrentiende que 
si el premi9¿. piipf3fOv,cPri?!0Sponde, poE 
ejemplo, al numeró 25, se consideran 
agraciados los £Í9 números restantes d@ 
la centena; es decir, desdé eí í  al 24 
y iesde el 26 al 100 y en igual fórma laisi 
aproximaciones de lo8jpríTOéSíj|E(g|inid€i 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucmón del Ramó¿ 
T en la propia forma después
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetos entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos d® 
la Beneficencia Provincial de Madrid, 
uno de 625 entré las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña qut 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sórteo, tiene® 
derecho, con la venia del Presidente, i  
hacer observaciones sobre dudas quq  
tengan respecto á las operaéíbnes de lo» 
sorteos. Al día siguiente de efectuad€»s 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes pará acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán éñ las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos. Con prese®» 
lación y entrega de los mismos.

Madrid, 15 de Msrzo de 1912, — Bt 
Director general, Eduardo Ródenas.

O ireceiést G en era l la  BeuAsi 
y  C l a s e s  P a s iT a a .

Esta DirfMsción General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15̂  
i6 verifiquen en la próxima semana, y  
horas designadas al efecto, los pagos quo 
I continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dia 25.
Pago de créditos de Ultramar del seña

lamiento especial establecido por Real 
orden de 5 Marzo del año actual, fac
turas corrientes de metálico, hasta la i 
presentadas el día anleríQrt ly



4 ? á M  S^goslo 19TS GFaeeta Hei iraaria.-» Neia. 2^6

sa

ü{u 26,
Idem da íd« id. de metáüco, haj^talas |>re- 
jatadasí ei día anterior.
Idem de id. íá, eü efectcií; hasta el n ú 

mero 2.744,
D im , 27^28,

Fago ñe erédito8i da Ultramar^ reeoBO* 
didos por io^ Ministedoii de ia G-iierra, 
Marina f  esta Dirección 0-eneral; facturas 
eorrienter ún metiiieog Iiáüta n im ero  
79.000.

Idem  de id. id. en efectos, hasta el nú
m ero 79.000.

Entrega de hojai d© caponesg da 1911 
BorrespondienteB á títulos de la Bend^ 
amortlssable al 5 por 100, h^sta el nüme- 
ro 8.859.

Idem de títulos de la Deuda perpetEi 
al 4 por 100 iíiterioF, emisión de 80 de 
Diciembre de 1908, por aanje de otros 
d© igna! T©Btaj am ldón d© 81. de Julio  áe 
1900, habita el BÚínero 26.757,

Pago de carpetas á e  soiiveriión f!'̂  
Sialoa de la Den/la exterior al 4 por 'lí30 ©n 
otros áe igual ren-ta deia.Deuclaiisterlorj 
cdn arreglo á 1® Ley f  'Rml decreto d@ 17 
de Mayo f  9 de Agosto de 1818* ti  
número 82.411.

ídmn de títulos áa In, lleuda ai:tarloF, 
prasentadoi para Ii .^fregsd/m da íu í 
respectiviig hojas d© cuponee, eon m veg lo  
i  !a Eeal orden de 18 d© Agosto d© 1898̂  
hasta,ei número S.CMi.'

Idem de residuos- procaderntesi de, eon» 
versión 'de Im  Deudas coloniálei j  tm or- 
feab ie  'tl 4 por 100, con a-rreglo i  la Ley 
de. 27 da M^rzo de 1900, el núme-' 
ro 2.418.

Idem  d© cosiYsrdéii da rafsidfio^, di? Is 
Deuda ai 4 por iOO interior, haita  el e í * 
mero 9.034.

Idem de carpetai provisionales It 
Deuda amortizabl© al 5 por 100 presenta-

i u  m n p )  g-ü?; t f tu lo p  d e ñ B tt i -  
< j  'ijh ¿ A5»i K6feÁ ui-uen d e  14 d̂ -

Lí '̂ '3 áSOi, oi 11.139^
Jo títulos <r'!4 rn'í 100interiora 

T 't r  iCüOj po:: ^rísiGn de otreg
d o  'g u a !  r o i i t a  d e  l&ic. e ife iiá lo n es d e  1892- 
lsá6 j  Íacturaí^ pregieBttdai f  co
rrientes, hs!sta el núm ero 18.738«

Idem, de csrpetss provisionales; ropra» 
iontativas de títulos de Im, Deuda amorti» 
sable al 4 por 100 iiiterior, para b u  canje 
por ius títulos deñnitivoB el© M misma 
renta? hasta ei número 1.489.

Fago de títulos del 4' por 100, emi
sión d© 81 de Julio  de 1800, por con
versión de otros d© Igual renta, son arre
glo á la Eeal orden de 14 d@ Octubre de 
1901, hasta el número 8.689,

Reembolso de acciones áe obra^ públi
cas j  earretera^ de 20, 34 j  55 millones 
de resdeü, facturas pr©i©ii.tiidai f  ©o- 
rrientes.

Fago d© intereses de inieripaloaeg del 
g^mestr© de Julio  de 1883 j  -sinteriores.

Idem d© carpetas de in tereiei -de toda 
das© de deudas del. semestre de Julio d© 
1883 j  anteriores á Julio d© 1874, y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos ios gorteos, preiseiitada»
f  eorrientoi.

Entrega de tftu lo i 'del 4 por 100 tm or- 
tizabie, hasta el número 1.489.

Lss facturas existentes en Caja por coa» 
veriién del 3 y 4 p o r '100 in terior y exte
rior.

E.iLitrega de valores depositados en arca 
de tre^ llaves, procedentes de creaeioaei,, 
conversioneB, renovaciones j  c.!s?i|e.si.

N o t a . L os apoderados que eobren c r é 
ditos de Ultramar, deberán presentar la 
fe de vida de los poderdantes en la Teso
rería de 0 ií© Centro en la forma que. p re
viene If. Real orden de 11 de Abril údimo.

Madrid, 23 de xlgosto d© 1013. “«SI Di
rectos* general, Caries V crgtra.

i M S T E R l O  D E  I S T R U C C l Ó f ^  P U S U C A
Y BELLAS ABTES

Por E e tl orden de 19 del aetis©!, y coa 
arreglo á lo dispuesto ©n ©! ??rtíeuio 5.° 
de la ley de 4 d© Junio d© 1908. ha sido 
nombrado D. Mateo García y Fernández 
Argüelles, en turno d© cesantes, Oficial 
de la Secretaría del Institulo general y 
técnico de Avila, cea el sueldo anuáí de 
1.500 pesetas.

Lo que s e  publica en la G a c e t a  b e  Ma
d r id  para ccnccimiento áei interesado, 
quien, si no se poseiionas© de su cargo 
den.tro ílel plazo reglamentario, será ex
cluido del escalafón, do acuerdo, con lo 
qu0 previan© el aiiíouio 62 dei Regla- 
m 0B.to de 24 do Febrero de 1911, dictado 
psr,^ nplie^mén da la citada ley.

MMrid, 21 de Agosto do i913.»«El Sub
secretario, Fernando Woyler.

En virtud do exáman, y por orden de 
21 del actuti, ha sido nombrado Portero 
de Js Escuela Normal de Maestres de L is  
Palmas (Canarias), D. Francisco Ontalva 
y Gómez, número 65 de lo^ aspirantes 
aprobados.

Lo que m  publica ©n la G a c e t a  de Ma
d r id  en cumplimiento de io qu© dispone 
el ^rtíeulo^ 57 del Reglamento de- 24 de 
Febrero do 1911, dictado psra  aplicación 
de la lef da 4 de Junio de 1908.

Madrid, 22 de Agosto de 19l8t==El Sub
secretario, Fernando Weyler,

MADRID.—E st Hp. “Suoegorias de Bivadeneym”.—Paseo de San Víeeníje, nílnL 20.


